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Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. No. 2020-00010  

 

Entradas las presentes diligencias a efectos de resolver sobre la admisión de la 

demanda de reconvención se advierte que mediante auto de fecha 20 de mayo de 

2021, se inadmitió la misma para que se subsanaran las falencias allí descritas 

sin que se haya dado cumplimiento a la mentada orden, motivo por el que es 

dable aplicar lo dispuesto en el artículo 4° del artículo 90 del Código General de 

Proceso, en consecuencia, el Despacho, RESUELVE: 

 

RECHAZAR la demanda de reconvención presentada por la parte 

demandada.  
 

De otro lado, previo a reconocer personería al abogado José Hermes Guzmán 

Rocha, como apoderado judicial de la parte actora requiérase al memorialista a 

fin de que acredite que el poder fue conferido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita en el registro mercantil de la sociedad ejecutada.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 077 de 16 de julio de 2021. 

Firmado Por:



 

 

IRIS MILDRED GUTIERREZ 

JUEZ MUNICIPAL

JUZGADO 019 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 367df4736d75d1da6ebfff3b2000af2116b04a9e9338ecd5e49e8f1f93a48b4f

Documento generado en 15/07/2021 04:50:03 p. m.


